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1. LAS OBRAS COLECTIVAS Y SU 
FRECUENTE CONFUSIÓN CON LAS 

OBRAS EN COLABORACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8 de la vigente Ley de Propiedad intelectual (LPI, en 
adelante), Se considera obra colectiva la creada por la 
iniciativa y bajo la coordinación de una persona natu-
ral o jurídica que la edita y divulga bajo su nombre y 
está constituida por la reunión de aportaciones de dife-
rentes autores cuya contribución personal se funde en 
una creación única y autónoma, para la cual haya sido 
concebida sin que sea posible atribuir separadamente a 
cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la 
obra realizada. Salvo pacto en contrario, los derechos 
sobre la obra colectiva corresponden a la persona que la 
edite y divulgue bajo su nombre.

Al margen de los aspectos criticables del artículo 
dicho, a los que me referiré más adelante, lo cierto 
es que, en las obras dichas y por regla muy general 
—cuando no absoluta— los derechos corresponden 
a los patrocinadores de las mismas, por llamarlos así, 
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que no a las personas físicas que hayan participado, 
más o menos, en las mismas. Lo cierto es que, en las 
obras dichas y a la postre, no hay —por mucho que, 
malamente, se hable de ellos en el texto— autores, 
sino colaboradores, gentes que aportan trabajos y es-
fuerzos a las dichas obras colectivas, cuya titularidad 
corresponde a otros.

En las obras colectivas —cuyos ejemplos paradig-
máticos son las enciclopedias y los diccionarios— las 
concretas aportaciones que, en muchos casos, pueden 
ser de datos comúnmente sabidos, ordenados con-
forme a pautas y criterios ajenos e impuestos, son se-
cundarias, fungibles, contingentes, accesorias respecto 
del conjunto en el que se integran, no siendo siem-
pre posible identificar la participación que cada per-
sona física haya tenido en dichas obras, susceptibles  
—como son— de múltiples cambios, manipulaciones 
y adiciones, antes de ver la luz incluso.

En las obras colectivas —cual hemos de ver de-
tenidamente— es fundamental la labor de dirección, 
edición y divulgación. Los intervinientes en las mis-
mas, en efecto, están totalmente supeditados y some-
tidos a la iniciativa, al plan fijado y a las directrices 
impuestas por otros. A lo largo de los años, los par-
ticipantes en la obra pueden cambiar, como cambiar 
pueden los coordinadores e, incluso y en otro orden 
de cosas, los contenidos. Lo único que permanece es 
la persona jurídica que la patrocina y ha de divulgarla 
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Este libro, con el que se abre la colección Derecho de autor, contiene un 
análisis pormenorizado de las obras colectivas -distintas de las obras en 
colaboración de autoría plural-, cuya titularidad corresponde a la per-
sona, física o jurídica, que las haya creado y coordinado. Con la ayuda 
de los antecedentes históricos y del Derecho comparado, se estudia, en 
él, el artículo 8 y concordantes de la Ley de propiedad intelectual espa-
ñola, prestando atención a las características de las aportaciones que se 
funden en las obras dichas, la pluralidad necesaria de las mismas y de 
quienes las llevan a cabo, los pactos que pudieran jugar al respecto, la 
duración de los derechos y los supuestos, pretendidos o reales, de obras 
colectivas en la práctica, reflexionando sobre los posibles abusos de la 
categoría y sobre lo dicho, al respecto, en sentencias de distintos tribu-
nales, glosadas y criticadas, si necesario fuere.

El autor, Carlos Rogel Vide, catedrático emérito de Derecho civil de 
la Universidad Complutense, empezó su dedicación a la propiedad in-
telectual en la década de los ochenta del pasado Siglo, datando su pri-
mer libro al respecto, Autores, coautores y propiedad intelectual, del año 
1984. A éste siguieron otros sobre El derecho de autor de los directores de 
fotografía y Las obras del lenguaje como objeto del derecho de autor. Tiene 
publicada, en esta Editorial, un Manual de Derecho de autor, en colabo-
ración con el profesor Eduardo Serrano. Sus artículos sobre la materia, 
muy numerosos, aparecen recogidos en los Estudios sobre propiedad in-
telectual, también publicados en Reus, que cuentan con varios volúme-
nes. Carlos Rogel fundó y presidió la Asociación para la Enseñanza del 
Derecho de autor, habiendo dirigido, en Reus una vez más, el Anuario 
de propiedad intelectual y dirigiendo la colección de Propiedad Intelec-
tual, con más de cien obras publicadas sobre el particular, colección de 
la que ésta que ahora nace es, por así decirlo, hermana pequeña.
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